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DE LA PROVINCIA DE MADBID 
RDVERTEMCIR IMPORTANTE 

, ÍJÍUS l a y e s , ó r d e n e s y a n u n c i o s q u e h a y a n d o i n s e r t a r s e e n 
ion B O L E T I N E S O F I C I A L E S s e han d e m a n d a r al J e f e p o l í t i c o 

í í s s p e e t i y o , por c u y o c o n d n c t o s e pasarán a l o s e d i t o r e s d e 
;o» m e n c i o n a d o s p e r i ó d i c o s . 

( R e a l o r d e n d e 5 d e abr i l d e 1 8 5 8 ) 

Sa p u b l i c a t o d o s l o s d í a s , e x c e p t o l o s d o m i n g o s 

O F I C I N A S , P E L J G J R 0 8 , 3 , e n t r e s u e l o d e r e c h a . 
T E L E F O N O 2.931 — A P A R T A D O S20 

DE DlBSí A OOCH Y DH T ^ B S A SEIS 

P R E C I O D E S U S C R I P C I Ó N 

Centros oficiales dt Madrid.—Llevado a d o m i c i l i o , al m e s , 8 p e 

s e t a s ; t r i m e s t r e , 0 ; s e m e s t r e , 1 8 , y t in año 3*8. 
Oficiales fuera ds Madrid.—Trimestre, p e g a t a s ; s e m e s t r e , 

y n n a ñ o 4 8 . 
Particulares.—En e s t a O a p i t a l , H o y a d o a d o m i c i l i o , p e s e t a s 

t r i m e s t r e ; 24c al s e m e s t r e , y 4 8 al a ñ o , y fuera d e e l l a , fií» a! 
t r i m e s t r e ; 3S> a! s e m e s t r e , y 6 0 al a ñ o . 

S e a d m i t e n s u s c r i p c i o n e s e n la A d m i n i s t r a c i ó n d e l B O L E T Í N , 
ca l l e d e P e l i g r o s , 3 , e n t r e s u e l o d e r e c h a . — F u e r a d e e s t a Oapita l , 
d i r e c t a m e n t e por m e d i o d e carta a la A d m i n i s t r a c i ó n c o n i n c l u s i ó n 
d e l i m p o r t e d e l t i e m p o d e a b o n o e n l e t ra d e fác i l c o b r o . 

TftRIFft DE INSERCIONES 

A n u n c i o s p r o c e d e n t e s d é l a E x a e l m i t i s i m » 
D i p u t a c i ó n p r o v i n c i a l , i i n s » r¡ fracción.. pvm%№ 

í d e m j u d i c i a l e s , l i n e a o f r a o c i ó a 1 * 0 0 — • 
í d e m of ic ia les í d e m i d O'OO — 
í d e m p a r t i c u l a r e s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 • : — 

Húmero suelto, 50 céntimos». 

A particulares, 60 céntimos. 

P a r t e o f i c i a l 

Su Majestad el Ray Don Alfon

so X I I I (q. D. g.), Su Majestad la 
Reina Doña Victoria Eugenia, y 
SS. A A. RR. el Príncipe de Asturias 
a Infantes continúan sin novedad en 
au importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Angos ta Real 
Familia. 

HEUDEKU DEL DIRECTORIO MILITAR 
R E A L ORDEN 

Exorno. Sr.: Habiendo surgido dudas 
sn algunos Manioipios a carca, de cuál 
sea el descuento que por impuesto de 
utilidades deba hacerse sobre los emo

lumentos que, con arreglo al art íou

lo 7.° del Real desreto de 20 de octubre 
último, deben satisfacer los Ayunta

mientos a los Delegados gubernativos, 
y teniendo en oaenta que les referidos 
pagos no son hechos por el Estado, si

ao que, al contrario, se realizan por los 
Ayuntamientos a funcionarios del Es

tado y representan, por lo tanto, v e r 
•laderos pagos a éste, 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que los referidos emolumen

tos aean gravados únicamente con el 
1*20 .por 100, por no hallarse osmpre

didos en el artículo 10, párrafo segun

do, del reglamento da la ley de Uti l i 

dades, como sería preoiso para verifi

car el descuento del 12 por 100 que en 
<sl mismo se marca. 

De Real orden lo digo a Y. E. para 
m eonocimiento y efectos consiguisn

Í33. Dios guarde a V. E . muchos años. 
Madrid, 2 de abril de 1924. 

PRIMO D E R I V E R A 

"Señor Subsecretario del Ministerio de 
la Gobernación, 

(Continuación) 

ANEXO 
CUADRO DE INUTILIDADES 

GRUPO PRIMERO 
Enfermedades y defectos que determi

nan la exclusión total del servició 
militar. 

A.—Enfermedades generales 
1.° Insuficiente desarrollo general 

orgánico. Podrán tenerse en cuenta 
para apreciarlo las medidas de Ja talla 
y perímetro torácico, cuando aquélla 
sea inferior a 1,50 metros y el períme
tro a 75 centímetros, acompañándose 
de otros síntomas que indiquen la in
suficiencia del desarrollo. 

2.° Debilidad g e n e r a l orgánica 
muy graduada, no ligada a enferme
dad eguda padecida recientemente o a 
enfermedad crónica, de la que sea sin
tomática. Para graduarlas se tendrá 
en cuenta que el reconocido no tenga 
resistencia física para el servicio de 
las armas, ni para ganarse el sustento 
por una profesión ú oficio utilizable en 
el Ejército. 

3.° Atiroidismo. — Cretinismo. — 
Mixedema. 

i.° Diabetes sacarina, diagnostica
da previa observación. 

5.° Raquitismo y Osteomalacia. 
6.° Tuberculosis bien diagnostica

da de los huesos y articulaciones. Tu
berculosis abiertas de los ganglios lin
fáticos. Lupus tuberculoso. Para el 
diagnóstico de estas enfermedades no 
es obligatorio el paso por la observa
ción. Pero el Médico tiene el derecho 
de enviar los mozos a ella si lo con
ceptúa preoiso. 

7.° Pelgra .— Observación discre
cional a juicio del Médico. 

8.* Tumores malignos (cáncer, sar
coma, etc.), observación, discrecional 
a juicio del Módico. 

9." Lepra. 
10. Adenia, Linfadenia y Lwoenia. 
11. Bocio exoft&lmico oon trastor

nos generales bien manifestados. Ob
servación discrecional 

12. Intoxicaciones crónicas (hi
drargirismo, saturnismo, alcoholismo, 
etc), que hayan determinado trastor
nos anatómieos ó funcionales graves 

(parálisis, contracta™, efr\), crónicos 
y rebeldes, y t ratamiento. Observa
ción discrecional. 

13. Gota, que haya determinado 
alteraciones orgánicas manifiestas y 
rebeldes, diagnosticadas previa obser
vación. 

14. Reumatismo orónico que haya 
ocasionado alteraciones anatómicas en 
las articulaciones, rigideces, etc., oró
nicas y rebeldes al t ratamiento. 

15. Sífilis que haya ocasionado le
siones viscerales de aorta, cerebro, 
ete., con trastornos funcionales gra
ves. Observación discrecional. 

16. Elefantiasis filariana. 

B.— Enfermedades de los tejidos cutá
neo, celular y óseo 

17. Cicatrices que por su exten
sión o por su adherencia a los órganos 
profundos o al esqueleto, comprome
ten gravemente el funcionamiento de 
tales órganos o los movimientos de 
los miembros. 

18. Ictios's difusa y generalizada, 
lí). Eslerodernia generalizada. 
20. Deformidades, oongénitas o ad

quiridas, de los huesos o de las articu
laciones de importancia, cuya exten
sión y grado sean incompatibles con el 
servicio de las armas o con el ejercicio 
de toda profesión u oficio. 

21. Fractura de los huesos, vicio
samente consolidados o sin consolidar, 
qus determinen graves trastornos fun
cionales en órganos o aparatos impor
tantes. 

22. OsteoSarcoma. 
23. Osteítis, osteomielitis crónioas, 

supuradas o no, acompañadas de un 
estado de debilidad general. 

24. Periostosie, exostosis o hipe
res tosis que producen deformidad y 
lesión considerable, que sea incompa
tible oon el servicio militar y con el 
ejercicio de una profesión. 

G.—Enfermedades del cráneo y sistema 
nervios) central 

25. Tumores malignos del cuero 
cabelludo, quistes dermoideos volumi
nosos, aneurismas verdaderos o cir
soideos, neoplasmas perforantes de 
los huesos del cráneo. 

26. Depresión, hundimiento, falta 
de osificación, exfoliación o extracción 

de huesos del cráneo, cualquiera que 
sea su causa, oon tritstoruos de las 
funciones cefálicas o peligro manifies
to para las mismas. 

27. Fungus de la dura madre. 
28. Hernia o hernias de algunos 

de los órganos contenidos en e l 
cráneo. 

29. Hidrocéfalo o hidrorrequis cró
nico bien caracterizado poi los sínto
mas anatómicos y funcionales corres
pondientes. 

30. Jorobas o terceduras mons
truosas de la columna vertebral . 

31. Idiotismo evidente, caracteri
zado por estigmas físicospsíquicos de
generativos. 

32. Imbecilidad y debilidad men
tal, oon insuficiencia del funciona
miento psíquico, que haga impropio 
al individuo para la vida militar e 
irresponsable de todos o algunos de 
sus actos, previa observación en les 
hospiales militares. 

33. Alienación mental en cualquie
ra de sus formas (lócurara maniática 
depresiva locuras d»ganerativas cró
nicas o episodios agudf.s con fondo de 
degenaraoion mental; locuras tóxicas, 
confunsión menta^ demencia preco», 
oatatónioa; demencias consecutivas a 
locuras o a piconenrosia graves, etcé
tera), comprobudas por la observación, 
en hospitales militares. Para apreciar, 
estas enfermedades podrán hacera» 
indagaciones c fio'ales respecto a los 
antecedentes familiares, y servirá como 
dooumento de observaoión el estar o 
haber estado internado en un manico
mio oficial por cualquiera de estas 
causas, siempre qué hayan sido por 
expediente judicial y no como pura o 
simple observación. 

3é. Parálisis general progresivs. 
Observación discrecional. 

35. Enfermedades crónioas siste
matizadas, difusas o en focos, de las 
meninges, cerebro, cerebelo, medula 
oblongada y medula espinal, que ori
ginen trastornos motores o sensitivos 
permanentes o incurables, siendo po
testativo del módico utilizar o no la 
observación. 

36. Epilepsia en todas sus formas, 
previa observación. 

37. Enfermedad de 3?ompsen, com
probada en la observación. 
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38. Enfermedad de Huat ing ton , 
previa observación. 

39. Acromegalia, observación dis
crecional. 

40. Enfermedad de Reynaut , con 
observación previa. 

4 1 . Enfermedad de Parkioson (pa
rálisis agitante), previa observación. 
D."Enfermedades del aparato digestivo 

42. Fa l t a o pérdida completa de 
tino o ambos labios. Fal ta parcial de 
los labios, que determina pérdida oons
tante de saliva. 

43. Falta o pérdida total de 1* 
mandíbula inferior. Falta o pérdida 
parcial de las mandíbulas, que deter
minen trastornos funcional grave ea 
la masticación, deglución o emisión de 
la palabra. 

44. Fa l t a o pérdida total de la 
dentadura, que coincida con altera
ciones o estados fungosos de las en
cías y dasnutrioión general. 

46. Falta o pérdida total da la len
gua. Falta o pérdida parcial de la mis
ma, acompañada de trastornos funcio
nales de la foración o de la degluoión 
intensos y persitentss. 

46. División oongénita o perfora
ciones adquiridas y extensas de la bó
veda palatina o del velo del paladar, 
cuando dificulten notablemente la 
emisión de la pal&bra o comprome
tan la deglución, si no son curables o 
remediables por intervención del apa
rato protésico. 

47. Tumores malignos que asien
ten en oualquier órgano o porción del 
tubo digestivo o sus anejos, aprecia
dos ya directamente o previa observa
ción médica. 

48. Tuberculosis de cualquiera de 
las porciones que integran el tubo di
gestivo y sus anejos, bien caracteriza
da y comprobaia por la observación. 

49. Procesos degenerativos cróni
cos o cirrósicos del hígado, bazo o del 
páncreas, que trastornen la digestión, 
comprobados por la observación, 

50. Fístulas del exófago, del estó
mago, del intestino o de las vías bi
liares, observación discrecional a jui
cio del módico. 

61. Hernia o hernias de las visce
ras abdoininables, tan voluminosas, 
que sean de imposible contención oon 
aparatos auxiliares, y que se acompa
ñan de un est«do de debilidad de la 
pared muscular del abdomen. 

E.—Enfermedades de los aparatos 
respiratorio y circulatorio 

52. Tuberculosis, bien comproba
da, de cualquiera da los órganos que 
integran el aparato respiratorio, sien
do discrecional ea el médico el envío 
a observación. 

53. Tumores malignos de la nariz, 
senos nasales, laringe, pulmón o pleu
ra , así como 'os medias tínicas que, por 
su situación, sean causa de trastornos 
respiratorios. 

54. Deformidades del tórax, lo mis
mo de la columna, vertebral que de las 
costillas o esternón, que modifiquen o 
dificulten considerablemente ¡a respi
ración o la circulación, o entorpezoan 
notablemente los' movimientos de l 
tronco. 

55. Hernias de las visceras del apa
rato respiratorio. Fístulas de la l a r in 
ge, tráquea, pleura o pulmón, bien ca
racterizadas y no ligadas a interven
ciones recientes o fácilmente curables, 
siendo potestativo »1 envío a observa
ción de estos enfermos. 

5b. Mudez y i sordomudez perma
nente, comprobada por la obssrvación. 

57. Prooesos ipflamatprios o ulce
rativos de la laringe, pulmón o pleura, 
de carácter crónico y progresivo y que 
produzcan debilitación del estado ge
neral del enfermo. 

58. Lesiones valvulares bien com
probadas. Miocarditis orónioa. Hidro
nerioardias crónicas. Sínfisis cardíaoa, 
todas ellas comprobadas por observa
ción. 

59. Cianosis o enfermedad azul, 
dependiente de mal formació*n del co
razón o grandes vasos. Eotopias car
díacas, cuando se acompañan de tras
tornos circulatorios bien comprobados. 
Observación discrecional. 

60. Aneurismas de los grandes va
sos. Observación discrecional. 

61. Pulso lento permanente (enfer
medad de StokesAdam). Aritmia per
petua. Trastornos oardíacos depen
dientes de bocios exofcálmioos, todas 
ellas oomprobadas por la observaoión; 

62. Tumores intratoráoicos que me
difiquen o perturben la circulación. 

{Continuará) 

gobierno Civil 
Jefatura de Obras publicas 

Fomento.—Ferrocarriles 

A los efectos de la información pú
blica, prevenida en el artículo 40 del 
Keglamento provisional para la apli
cación de la ley de Ferrocarri les se
cundarios y estratégicos de 23 de fe
brero de 1912, se hace público que en 
la Sección de Fomento de este Gobier
no Civil, Jefatura de Obras Públicas, 
plaza de la Independencia, núin. 8, es
tán da manifiesto los proyectos pre
sentados del ferrocarril metropolitano 
desde la plaza del Progreso a la Fuen
tecilla, por D. Miguel Otamendi y 
Machimbarrena, como Direotor gerente 
de la Compañía Metropolitano Alfon
so X I I I , los cuales pueden ser exami
nados, durante un período de veinte 
días contado a part ir de la publicación 
de este anuncio, en las horas hábiles 
de oficina. 

Durante el expresado plazo se ad
mitirán las reclamaciones de todas las 
entidades o particulares que se consi
deren interesados, los que podrán pre
sentarlas en este Gobierno Civil, en las 
horas hábiles de ofioina. 
' " 'Madrid, '5 de abril de 1924."" 

E l Gobernador, 
E l Duque de Tetuán 

( D .  5 1 ) 

A los efectos de la información pú
blica, prevenida en el artículo 40 del 
Reglamento provisional para la apli
cación de la ley de Ferrocarriles se
cundarios y estratégicos de 23 de fe 
brero de 1912, se hace público que en 
la Sección de Fomento de este Gobier
no Civil, Jefatura de Obras Públicas, 
plaza de la Independencia, número 8, 
está de manifiesto el proyecto presen
tado del ferrocarril metropolitano, des
de los Cuatro Caminos al Estrecho, por 
D. Miguel Otamendi y Maohimbarre
na, como Director Gerente.de la Com
pañía Metropolitano Alfonso X I I I , 
el cual puede ser examinado durante 
un período de veinte días, contados a 
partir de la publicación de este anun
cio, en las horas hábiles de oficina. 

Durante el exprésalo plazo se ad 
mitirán las reclamaciones de todas las 
entidades o particulares que sé consi
deren interesados, los que podrán pre

sentarlas en este Gobierno Civil, en 
las horas hábilelá de ofioina. 

Madrid, 5 de abril de 1924. 
El Gobernador, 

E l Duque de Tetuán 
(ü.—52) 

ttputaclóii Provincial 
Ü J $ M A D 8 I D 

S U B A S T A S 

Intentada y declarada desierta por 
falta de licitadores la primera subasta 
anunciada para contratar el suministro 
de pasta para sopa con destino a los 
Establecimientos de la Beneficencia 
Provincial hasta 31 de marzo de 1925, 
la Diputación Provincial ha acordado, 
en sesión de 28 de marzo de 1924, se 
anuncie seguada licitación bajo el 
mismo tipo, pliego de condiciones y 
modelo de proposición que figuran 
insertos eu la Gaceta de Madrid de 5 
de marzo último y BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia de 27 de igual mes, 
y que se hallan de manifiesto en esta 
Secretaria, Sección de Beneficencia, 
durante las horas de oficina, todos los 
días no feriado3 hasta el anterior al 
del remate. 

E n su consecuencia, se celebrará 
dicha segunda subasta el día 14 de 
mayo de 1924, a las once de la maña
na, en el Palacio de esta Corporación, 
calle de Fomento, número 2, oon arre 
glo a lo que determina el artículo 17 
de la Instrucción vigente, para la con
tratación de servicios provinciales y 
munióipales. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid, 4 de abril de 1924. — El 
Jefe del Negooiado, Manuel D. Mon
tenegro. — El Presidente, Felipe Sal
cedo.—El Secretario Diputado, Eduar
do Mamolar. 

Intentada y declarada desierta por 
falta de lioitadores la primera subasta 
anunciada para contratar el suministro 
de manteca con destino a los Estable
cimientos de la Beneficencia Provincial 
hasta 31 'de marzo de 1925, la Diputa
ción Provincial ha acordado, en sesión 
de 28 de marzo último, se anuncie 
segunda licitación bajo el mismo, tipo, 
pliego de condiciones y modelo de 
proposición que figuran insertos en 
la Gaceta de Madrid de 5 de marzo 
de 1924 y BOLETÍN Ü F I O I A L de la pro
vincia de 27 de igual mes, y que se 
hallan de manifiesto en esta Secretaría, 
Sección de Beneficencia, durante las 
horas de ofioina, todos los días no fe
riados hasta el anterior al del remate . 

E n su consecuencia, se celebrará 
dicha segunda subasta el día 14 de 
mayo de 1924, a las once de la maña
na, en el Palacio de esta Corporación, 
calle de Fomento, número 2, con arre
glo a lo que determina el artículo 17 
de la Instrucción vigente, para la con
tratación de servicios provinciales y 
municipales. 

Lo que se anunoiaal públioo para su 
conocimiento. 

Madrid, 4 de abril de 1924. — E l 
Jefa del Negooiado, Manuel D. Mon
tenegro. — El Presidente, Felipe Sal
cedo.—El Secretario Diputado, Eduar
do Mamolar, ¿, 

«=»£*=

Intentada y declarada desierta por 
falta de Hcitadores la primera subasta 
anunciada para contratar el suministro 
de sal con destino a los Estableci
mientos de la Beneficencia Provincial 

hasta 31 de marzo de 1925, la Diputa
ción Provinoial ha acordado, en sesión: 
de 28 de marzo de 1924, se anuncie 
segunda, licitación b&jo el mismo tipo,., 
pliego de condiciones y modelo de pro
posición que figuran insertos en la, 
Gaceta de Madrid de 5 de marzo últi
mo y BOLETÍN OïiatAL de la provinoia 
de 27 de igual mes, y qua se hallan 
de manifiesto on esta Seoretaría, Sec
ción de Beneficencia, durante las до

f ras de ofioina, todos los días no feria
dos hasta el anterior al del remate. 

En su consecuenci8, se celebrará 
dicha segunda subasta el día 14 de 
mayo de 1924, a las once de la maña
na, en el Palacio de esta Corporación^ 
calle de Fomento, número 2, con arre
glo a lo que determina el art íoulol7 
de la Instruoción vigente, para la con
tratación de servicios provinciales y 
municipales. 

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madrid, 4 de abril de 1924. — El 
Jefa del Negociado, Manuel D. Mon
tenegro.—El Presidente, Felipe Salce
do.—El Secretario Diputado, Eduardo 
Mamolar. 

Intentada y declarada desierta por 
falta de licitadores la primera subasta 
anunciada para contratar el suministro 
áe gasolina con destino a los Estable
cimientos de la Beneficencia Provin
oial hasta 31 de marzo de 1925, la Di
putación Provinoial ha acordado, en 
sesión ¿e 28 de marzo de 1924, se 
anuncie segunda licitación bajo el 
miemo t ipo, pliego de condiciones y 
modelo de proposición que figuran in
sertos en la Gaceta de Madrid de 5 de 
marzo último y BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de 28 de igual mes, y que зэ 
hallan de manifiesto en esta Seoretaría, 
Seooión de Beneficencia, durante las 
horas de oficina, todos los días no fe
riados hasta el anterior al del remate. 

E n su consecuencia, se celebrará di
cha segunda subasta el día 14 de mayo 
de 1924, a las once de la mañana, en 
el Palacio de esta Corporación, calle 
de Fomento, número 2, con arreglo a 
lo que determina el artioulo 17 de la 
Instrucción vigente para la contrata
ción de servicios provinciales y muni
cipales. 

Lo que so anuncia al públioo para 
su conocimiento. 

Madrid, 4 de abril de 1924. — El 
Jefe del Negociado, Manuel D. Mon
tenegro.—El Presidente, Felipe Sal
cedo.—El Secretario Diputado, Eduar
do Mamolar. 

Intentada y declarada desierta por 
falta de licitadores la primera subasta 
anunciada para contratar el suministro 
de paja y cebada con destino a los Esta
blecimientos de la BenefioenciaProvin
cial hasta 31 de marzo de 1925, la Dipu
tación Provinoial ha acordado, en se
sión de 28 de marzo de 1924, se anunoíe 
segunda licitación bajo el mismo tipo, 
pliego de condiciones y modelo de pro
posición que figuran insertos en la 
Gaceta de Madrid de 5 de marzo úl
timo y BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia de 28 de igual mes, y que se ha
llan de manifiesto en esta Secretaría, 
Seooión de Benefioencia, durante las 
horas de oficina, todos los días no fe
riados hasta el anterior al del remate. 

E n su consecuencia, fe celebrará 
dioha segunda subasta el día 14 de 
mayo de 1924, a las once de la maña

| na, en el Palacio de esta Corporación, 
calle de Fomento, número 2, oon arre
glo a lo que determina el artículo 17 

| de la Instrucción vigente, para la con
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tataoión de servioios provinciales y 
jnunicipales. 

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madrid, 4 de abril de 1924. — E l 
Jei* del Negociado, Manuel D. Monte
negro.—El Presidíeute, Felipe Saloe-
,1o.—.El Secretario Diputado, Eduardo 
Mamolar. 

Intentada y declarada desierta por 
falta de lioitadores la primera subasta 
anunoiada para oontratar el suministro 
de carbón de encina con destino a los 
Establecimientos de la Benefioenoia 
Provincial hasta 31 de m a r z o de 1925, 
la Diputación Provincial ha acordado, 
en sesión de 28 de marzo de 1924, se 
anuncie segunda Hesitación bajo el 
mismo t i p o , pliego de condiciones y 
modelo de proposición que figuran in
sertos en la Gaceta de Madrid de 5 de 
marzo último y BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia de 28 de igual mes, y que 
se hallan de manifiesto en esta Seore-
taría, Seooión de Beneficencia, durante 
las horas de oficina, todos los días no 
feriados hasta el anterior al del re
mate. 

En su consecuencia, se celebrará 
dicha segunda subasta el día 14 de 
mayo de 1924, a l a s once de la maña 
na, en el Palacio de esta Corporación, 
calle de Fomento, número 2, con arre
glo a lo que determina el artículo 17 
d e la Instrucción vigente, para la con
tratación de servicios provinciales y 
municipales. 

Lo que se anuncia" al público para 
s u conocimiento. 

Madrid, 4 de abril de 1924.— E l 
Jefa del Negociado, Manuel D. Monte
negro.—El-Président?, Felipe Salce
do.—El Secretario Diputado, Eduardo 
Mamolar. 

Intentada y declarada desierta por 
falta de licitadores la primera subasta 
anunoiada para contratar el suministro 
devino blanco y tinto con destino a los 
Establecimientos de la Beneficencia 
Provincial, hasta 31 de marzo de 1925, 
la Diputaoión Provincial ha acordado, 
en sesión de 28 de marzo de 1924, se 
anuncie segunda lioitación bajo el 
mismo tipo, pliego da condiciones y 
modelo de proposición que figuran in
sertos en la Gaceta de Madrid de 5 de 
marzo último y BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de 28 de igual mes y que se 
hallan de manifiesto en esta Secretaría, 
Sección de Beneficencia, durante las 
horas de oficina, todos los dí&s no fe
riados hasta el anterior al del remate. 

E n su consecuencia^ se celebrará 
dioha segunda subasta el día 14 de 
mayo de 1924, a las onoe de la maña
na, en el Palacio de esta Corporación, 
calle de Fomento, número 2, con arre
g lo a lo que determina el artículo 17 
de la Instrucción vigente, para la con
tratación de servicios provinciales y 
municipales, 

Lo que se anuncia al público para su 
eonooimiento. 

Madrid. 4 de abril de 1924. — E l 
Jefe del Negociado, Manuel D. Mon
tenegro .— El Presidente, Fel ipe Sal-
Cedo.—El Secretario Diputado, Eduar
do Mamolar. 

material de albáñilería, maderas, cal
derería, cerrajería, vidriería fontane
ría y pintura, cuyos pbegjs de con
diciones y muestras estarán de mani
fiesto en la Secretaría de esta Corpora
ción, Sección de. Beneficencia, de onoe 
a una de la tarde, durante los diez 
días siguientes al en que se publique 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, para que en dicho plazo 
puedau presentarse contra los mismos 
ias reclamaciones que crean proceden
tes; advirtiéndose qne, transcurrido 
dicho plazo, no se admitirá reclama
ción alguna. 

Madrid, 10 de abri l de 1924. 
El Secretario, 

S. Vifials 

La Diputaoión Provincial, en sesión 
d e 14 de marzo, ha acordado, en cum
plimiento de lo dispuesto en el artícu
lo 29 del Real decreto de 22 de mayo 
d e 1923, sacar a pública subasta el su
ministro de telas, material para cal-
íado , papel con destino a la Imprenta, 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Juzgados de primera instancia 

C E N T R O 

Por el presente y en virtud de pro
videncia del señor Juez de primera 
instancia del distrito del Centro de 
esta Corte, fecha veintisiete de marzo 
úl t imo, dictada con motivo de la de
manda de juicio declarativo de mayor 
cuantía, promovida por el Procurador 
D . Eduardo Morales Díaz en nombre 
del excelentísimo Ayuntamiento de 
Madrid, contra el excelentísimo señor 
Arzobispo da Toledo, oomo Presiden
te de la J u n t a Administrativa del 
Hospital a Hospicio mandado cons 
t ruir por D. José Sebastián Goyene-
che y Qamio, en el testamento otorga
do por éste el ilustrísimo señor Obis
po de Vitoria, como miembro de la 
titulada J u n t a de la Fundación Qoye-
neohe, D. José Elósegui Martínez, 
D. José Sotero Echevarría y Mágica, 
D. Eustaquio Ineiarte Alday, don 
Francisco RevilU y Oteiza, D. José 
Baguiristain y Gorriti y D. J u a n Ma
riano de Goyeneche y Gamio, Conde 
de Gruaqui, como miembros de la men
cionada Junta , y además, este últ imo, 
oomo heredero y único albacea sobre
viviente del causante, doña Josefa 
Goyeneche y Gamio también como 
heredera de dicho finado, los herede
ros ignorados y desconocidos de doña 
Valentina Oamaoho Goyeneche, los de 
la excelentísima señora doña María 
del Carmen Goyeneohe y Gamio, Du
quesa de Gamio, aquélla esposa lega-
taria y heredera a su vez del testador, 
y la última, heredera igualmente dei 
mismo, la excelentísima Diputaoión 
Provincial de Guipúzcoa y el excelen
tísimo Ayuntamiento de San Sebas
tián, sobre cumplimiento de varias 
disposiciones o cláusulas oontenidas 
en el testamento otorgado por el don 
José Sebastián Goyeneohe y Gamio, el 
del legado instituido por el propio se
ñor para la construcción de dioho Hos
pital u Hospicio, y sobre entrega de 
las cantidades y bienes aplicables a 
este legado, a fin de que no se em
pleen en la oonstruccióa del expresado 
Inst i tuto Benéfico en la ciudad de San 
Sebastián, mediante a r o haber com
parecido los herederos ignorados den
tro del término de nueve días, que 
para ello les fué otorgado en los edic
tos insertos en la Gaceta de Madrid y 
BOLETÍN OFICTAL de esta provincia, fe
cha seis y cuatro de mayo del año úl
timo, y en el Boletín Oficial de la pro-
vinoia de Guipúzcoa, de onoe de junio 
del propio año, se ha aoordado se les 
haga un segundo emplazamiento en 
igual forma que el anterior, y por el 
término de cinco días, para que com
parezcan en los expresados autos, per
sonándose en forma. 

Y para que tenga lugar y sirva de 
emplazamiento a los herederos igno
rados y desconocidos de doña Valenti
na Camacho Goyeneche y los d e la 
excelentísima señora doña María del 
Carmen Goyeneohe y Gamio, Duquesa 
de Gamio, se expide el presente edic
to que se insertará en los referidos pe
riódicos Gaceta de Madrid, BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia y en el Bo
letín Oficial de la de Guipúzcoa, al 
ohjeto de que, dichos demandados, 
puedan oomparecer en los autos, per
sonándose en forma, dentro del térmi
no de cinco días, contados desde el 
siguiente al en que teDga lugar la 
inserción en dichos periódicos; aperci
biéndoles que, d e no verificarlo, les 
parará el perjuicio que haya lugar en 
derecho, expido el présente en Ma
drid, a siete de abril da mil novecien
tos veinticuatro. 

E l Secretario, 
Ante mí, 

Rafael López de Pando 
V . ° B . ° 

El señor Juez, 
José María de la Torre 

( D . - 5 3 ) 

LATINA 

En virtud de providencia dictada 1 

ta como bastante la titulación; que 
las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor, oontiauarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la-
responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate, y. que se admitirá cualquier 
postura que se hiciere, pero si faese 
inferior a la suma de treinta y seis mil 
setenta y cinco pesetas que sirvió d* 
tipo para la segunda subasta, habrá 
que cumplir lo establecido en la regla 
doce dé la expresada disposición legal. 

Y para su publicación en el BOLE
T Í N OFICIAL de la provincia, se firma 
el presente en Madrid, a ocho de abril 
de mil novecientos veinticuatro. 

El Secretario, 
Francisco de P,. Rives 

V . ° B . ° 
El Juez, 

García 
(A.—385) 

PALACIO 
P o r providencia del señor Juez de 

primera instancia del distrito de Pala 
oio de esta Corte, dictarla en quince 
de marzo últ imo, ha sido admitida la 
demanda formulada en juicio declara-

por el señor Juez de primera instanoia ¡ tivo de mayor cuantía por el Procu-
del distrito de la Latina de esta Corte, I rador D. Aquilea Ulrich, en nombre 
én los autos que por el procedimiento | de D . Albert Henry Patr idge contra 
judicial-sumario que determina la vi- ¡ D. Martín Albert Silver, D. Áureo 
gente ley Hipotecaria, sigue D. Víoen- | Sanz Esteban y D. Santiago Alba y 
te Secades Díaz, contra doña María del 1 Bonifaz, sobre entrega de ciento no-
Valle Mantilla, sobre pago de oanti I venta y tres mil cuatrocientas dieci-
dad, se sacan a la venta, en pública y | ocho pesetas, ocho céntimos y oostas; 
tercera subasta, por término de veinte \ y se ha conferido traslado de la de-por 
días, y sin sujeción a tipo, las fincas 
siguientes: 

Porción de terreno en término de 
Torrenueva, distrito hipotecario de 
Valdepeñas, al sitio llamado Cuesta de 
Bonache. 

Jardín en dioho término de Torre-
nueva, distrito hipotecario de Valde
peñas, al sitio llamado Cuesta de Bo
nache. 

Una viña en el término municipal 
de Torrenueva, distrito hipoteoario de 
Valdepeñas, sitio Cañada de las Mel-
choras a los Abadejos. 

Otra viña en el mismo término de 
Torrenueva, sitio Hoya del Garbanzal. 

Otra viña en el mismo término de 
Torrenueva, sitio a la derecha del 
camino del Viso. 

Otra viña en término de Torrenue
va, sitio de San Cristóbal, izquierda 
del camino del Viso. 

Un pedazo de tierra én el misnao 
término de Torrenueva, en la Solaua 
de las Fontanicas. 

Viña en indioado término de Torre-
nueva, a la izquierda del camino de 
Alcubillas 

manda a los demandados y_ acordado 
emplazarles para que, en el término 
de nueve días improrrogables, compa
rezcan en los autos personándose en 
forma. Y para que sirva de emplaza
miento a D . Martín Albert Silver, cu
yo domioilio en el extranjero se des
conoce, pongo el presente edicto para 
su comparecencia en los autos, a los 
fines y por el término expresados, pre
viniéndole que, de no comparecer, le 
parará el perjuicio a que haya lugar. 

Madrid, cinco de abril de mil nove
cientos veinticuatro. 

El Seoretario, 
Dr. Juan Infante 

V.°B.° 
El Juez de primera instancia, 

Antonio Faloón 
(A.—384) 

Lafarga (Alberto), cuyas demás cir 
cunstancias se ignoran, domiciliado 
últ imamente en la calle de Rodríguez 
San Pedro, 9, B, comparecerá, en tér
mino de cinco días, ante el señor Juez 
instructor del distrito de Palacio, Se-

Un pedazo de tierra en el término \ oretaría del Sr. Infante, para prestar 
en la mina de San j declaración y ofrecerle el procedi-que las anteriores, 

Cristóbal. 
Una tierra en el término que la an

terior, al sitio de las Fontanicas. 
Una viña en menoionado término de 

Torrenueva, al sitio Cruz del Molino. 
Y otra viña en repetido término que 

las anteriores, al sitio Molino del Caz. 
Pa ra cuyo remate se ha señalado el 

día veinte de mayo próximo, a las on
ce de la mañana, en la Sala-audiencia 
de dioho Juzgado, advirtióndose que 
para tomar parte en él deberán con
signar los Imitadores, previamente, el 
diez por ciento efectivo del tipo de la 
segunda subasta; que los autos y la 
certificación del Registro a que se re
fiere la regla cuarta del artículo cien
to treinta y uno de la ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en Secretaría; que 
se entenderá que todo licitador aoep-

miento en causa por hurto, instruida 
por dioho Juzgado y Secretaría con el 
número 88 de 1924. 

Madrid, 27 de marno de 1924. 
El Secretario, 

Infante 
(Núm. 1.159) (B.—513) 

Don Antonio Faloón y Juan, Juez de 
primera instancia e inatruooión del 
distrito de Palacio de esta Corte. 
Por el presente cito, llamo y empla

zo a Pablo Galán Sánohez, de treinta y 
siete años, hijo de J uan y Telesfora, 
natural de Valladolid, soltero, curti
dor, con domioilio en el Puente de V*-
llecas, calle de Valleoas, 24, coreo 
comprendido en el número 1.° del a r 
tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento 
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Criminal, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se inserta 
en la Gaceta de Madrid, comparezca 
en mi Sala audiencia, sita en el Pala
cio de los Juzgados , calle del General 
Castaños, con el objeto de ser reduci
do a prisión en causa por estafa; aper
cibido que, de no verificarlo, será 
declarado rebelde y le parará el per
jaioio a que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo 
a todas les Autoridades, y ordeno a los 

Agentes de la Policía judicial, proce
dan a la busca del expresado proce
sado, cuyas señas personales son: esta
tura regular, pelo castaño, ojos pardos, 
nariz regular y color del ro&tro bueno, 
y en el caso de ser habido lo pongan 
a mi disposición en esta Carte. 

Madrid, 27 de mamo de 1924. 
El Secretario, 

Dr. Juan Infante 
Antonio Falcón 

(Núm. 1.158) ( B .  5 1 4 ) 

II№ DE CASTILLA LA VIEJA ï J A E I 
J3ALARDE al 31 de diciembre de 1923, después de hechas las amortizaciones, al 

cambio de 250 francos por 100 pesetas, presentado a la Junta general ordi

naria de accionistas, de segunda convocatoria, celebrada'el dia 30 de marzo 
de 1924, y aprobado por la misma. 

A C T I V O 

Pesetas 

Activo inmovilizado' 

Grupos mineros 3.133.084 62 
Minas de La Carolina. . . . . . . . . . 6 00 
Mina de Los Escoriales 1.925.355 78 
Mina de V i l l a v e r d e . . . . . 486.665 23 
Material de t ransporte 478.811 19 
Mobiliario 168 50 

6.024.091 32 
Activo realizable: 

Cajas 31.051 9 5 , 
Bañóos 294.456 62 
Valores en Cartera 84.569 08 
Clientes y consignaciones. 164.328 28 
Almacenes de aprovisionamiento 65.875 02 
Stock de antracitas y ovoides .. 481.311 73 

1.121.692 68 
Cuenta de orden: 

Depósito estatutario de los Consejeros.. 200.000 00 
Pérdidas sobre sumas en francos 156.978 67 

7.502.662 67 

P A S I V O 

Pesetas 

Pasivo no exigible: 

Capital 5.000.000 00 
Reserva estatutaria 5.045 95 
Fondo de garantía de la Obligaciones 202.300 63 

& • 5.207.346.58 

Pasivo exigible a largo plazo: 

Obligaciones • 1.877.500 00 

Pasivo exigible a corto plazo: 
Obligaciones a reembolsar en 1924 107.000 00 

' Impuestos y retribuciones 42.243 45 
Proveedores y varios 29.897 36 
Dividendos no cobrados 8.184 66 
Interesesde Obligaciones no cobrados 30.490 62 

.217.816 09 
Cuenta de orden: 

Depósito estatutario de los Consejeros 200.C00 00 

7.502.66« 67 

V.°B.° 
E l Presidente del Consejo, 

León Cocagne 

El Secretario del Consejo¿ 
Enrique Meri 

(A.—382) 

ayuntamientos 
CARABANCHEL ALTO 

El padrón de cédulas persouales de 
esta población formado para el próxi
mo año, se expone al publico, por tér
mino de quince días, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, para que du
rante las horas de ofioina pueda ser 
examinado y presentarse las reclama
ciones oportunas. 

Carabanchel Alto, 15 de febrero 
de 1924. 

El Aloalde, 
T. Z a r a g o z a 

(Núm. 724) 

TORRELAGTJNA 
El psdrón de cédulas personales de 

esta villa para su cobranza en el ac
tual ejercicio, se halla terminade y 
expuesto al publico en esta Secretaría, 
por término da quince días, para oir 
reo i am aciones. 

Torrelaguna, 16 de febrero de 1924. 
El Aloalde, 

Florencio Gil 
(Núm. 725) 

M AD ARCOS 
El padrón de la riqueza rdstica de 

este término munieipal, para los efeo
toa tr ibutarios de 192125, se halla ex
puesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, durante ocho días, 
en cuyo plazo podrán presentarse las 
reclamaciones que únicamente versen 
aceroa de errores aritméticos o de 
copia. 

Madaroos, 12 de febrero de 1924. 
El Aloalde, 

Pedro de la Vega 
(Núm. 726) 

E S T R E M E R À 
El padrón de la riqueza rústica de 

este término, para el año económico 
de 192425, formado por el Servicio 
Catastral , se encuentra expuesto al 
público en la Secretaría de este Ayun
tamiento, durante ocho días, para oir 
reclamaciones, sólo en cuanto a erro
res aritméticos o da copia se refieren.. 

Estremerà, a 16 de febrero de 1924. 
El Alcalde, 

Ventura M. Aedo 
(Núm. 727) 

VICALVARO 
En la Secretaría de este Ayunta

miento se halla expuesto al público, 
durante ocho días, el padrón de la r i 
queza rústica y pecuaria, durante cu
yo plazo se podrán presentar las reola
¡maeiones que se «fiera» únicamente 
a errores aritméticos o de copia. 

Vicálvaro, 10 de febrero de 1924. 
El Secretario, 

Gerardo R. Otero 
V.° B.° 

El Alcalde, 
P . Pedro E3oarbas8Íere 

(Núm. 647) 

V I L L AMANTA 
E l presupuesto municipal ordina

rio para el año 1924 fc5, se halla ter
minado y expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento , por 
término de quince días, para oir recla
maciones. 

Igualmente se encuentra terminada 
y expuesta al público, en la misma Se
cretaría, la matrícula del sufesidio in
dustrial, por el año 192425, por tér
mino de diez días, con igual objeto. 

Villamanta, 18 febrero 1924. 
El Aloalde, 

Mariano Muñoz 
(Núm. 737) 

S O C I E D A D 
D E L O S 

Ferrocarriles к Valencia y Aragón 
De acuerdo con Jos artículos veinti

uno, veinticinco, veintisiete y treinta 
y cinco de los Estatutos, el Consejo 
de Administración invita a los seño

res Accionistas asistan a la J u n t a ge

neral ordinaria, que tendrá lugar en 
Madrid, en el domicilio social, Aveni

da del Conde de í 'eñalver, número 
ocho, segundó, letra B, el día veinti

cuatro del oorrrienba mes de abril, a 
las t res y media de la tarde, al efecto 
de deliberar acerca de los extremos 
comprendidos en. la siguiente 

Orden del dia: 
Primero. Memoria del Consejo de 

Administración. 
Segundo. Aprobación del balance 

y de la cuenta de ganancias y pérdi

das del ejercicio de mil novecientos 
veintitrés. 

Tercero. Renovación del Consejo. 
El depósito de las acciones para 

asistir a la Jun ta , será admitido hasta 
el día veintiuno inclusive, del citado 
mes de abril, en el domicilio social, y 
en el Banco Urquijo da Madrid, Alca

lá, treinta y cinco. 
Madrid, nueve de abril de mil no

vecientos veinticuatro. 
Por el Consejo de Administración, 

E l Consejero Gerente, 
E. Garre 

(A.—381) 

L A . H I S P A N O 
Fábrica de automóviles 

y material de guerra 

La Jun ta general ordinaria, cnya 
reunión prescriben los artículos quinoe 
y treinta y cuatro de los Estatutos, 
tendrá lugar el veinticuatro del actual, 

í a las cuatro de la tarde, en el domi

cilio social, en Guadalajara. 
Tienen derecho de asistencia los 

accionistas poseedores, por lo mencs, 
de veinte acciones, pudiendo los que 
no asistan personalmente delegar su 
representación, por escrito, en otro 
accionista con derecho de asistencia. 

Guadalajara. diez ^e abril de mil 
Dovecientos veinticuatro. 

Por La Hispano: El Vicepresidente, 
F . Aritio. 

(A.—S83) 

ORDENACIÓN F I N A N C I E R A 
D E L O S 

A Y U N T A M I E N T O S 
POB 

E . N10ANO R PUGA 

Prólogo de D. Ángel Ossorio. Obra

premiada por el Ayuntamiento de Ma

drid. 
Precio, cinco pesetas. 

M A D R I D 
I M P R E N T A P R O V I N C I A L 

Fuencirral, 8 4 . - T e l é f o n o /  7 9 8 


